
Guayaquil, Junio 26 del 2.014 

  

Abogada 
Paula María López Cucalón 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía AUTO MILANO (AUTOMIL) C. LTDA. reunida el dia de hoy 
resolvió elegirla a Usted como Gerente General de la Compañía por el plazo de cinco años. 

De conformidad con el artículo Octavo del Estatuto Social, como GERENTE GENERAL de la compañía 
AUTO MILANO (AUTOMIL) C. LTDA a usted le corresponde la Representación Legal y Extrajudicial 
de la Compañía, conjuntamente con et Presidente o separadamente, y las demás facultades señaladas 
en el Estatuto Referido, 

La Compañía AUTO MILANO AUTOMIL C. LTDA se constituyó mediante Escritura Pública del 27 de 
julio de 1979, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesma; e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón, el 4 de Octubre del mismo año. 

    
Jorge ÁlfónsoJLópez Freire 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía AUTO MILANO 
(AUTOMIL) C. LTDA. Guayaquil, Junio 26 del 2.014 
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de Paula Maríá da Cucalón 
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Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil catorce queda inscrito  ¿PEresón esónte 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AUTO MILANO 

(AUTOMIL) C, LTDA., a favor de PAULA MARIA LOPEZ 
CUCALON, de fojas 26.817 a 26.819, Registro de Nombramientos número 

8.666. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 07 de julio de 2014 
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